
NOI. 2S0. Sábado 2 2 de Abril de iV~>7. tí* r* 
! v cuartos.) 

Se soserìbe i «eie Baletîn, qne 
lilf kü mtrrcole* y «altado«', t o 
H 'WpPfìttl • librería de ft»»ov 
€ « * ï , \ t t i . i l® rralo mcMMir* 
Uerodo » L U casa» de LO»- « I Ì M H 
«mcrìtocc*» 

EOiLBIPIM 

Co LM provincias ¿ 12 reales 
al me* franco <Ic por ir. 

L<W aviso* <> ar(j>nJÌH ne rr«i-
tirán i In rcoacción franco* de 
porte , sin cayo m|iiHÍt« o « «fe 
rccü*iráu. . 

©F3GIÁÍL 

BE LÀ PtóVIFOA DE ALMERIA. 

JRTICULO DÉ .OFICIO . 
GOBIERNO POLITICO DE I A MISMA». 

CirctUar =xiV«m-.' • 

- JEZ Ecmo. Sr. Secretario de Estado, jr del 
Despacho déla Gobernación de la Pertinuda\ 
con fecha 5 del corriente se íta servido cootu-
nicarme la ley, siguiente.. . 

£1 Sr. Secretario del Despacho Se Gracia j 
Justicia me comunica io que -sigue. 

Su Magestad la Reina, Gobernadora se ha 
servido dirigirme la ley siguiente: Doña Isabel 
I I por la gracia de Dios y . por la Consti-
t«ciou de la -Monarquía .Española, Reina de 
las Espauas, y durante su menor edad la Reina 
viuda Doña María Cristina de Borboa, su 
augusta Madre, cómo Gobernadora del Rei-
n o , " i " todos los que las presentes vierco y 
entendieren, sabed : que las Cortes han de-
cretado, y Nos sancionamos lo siguiente: Las 
Cortes, después* ¡de haber observado todas 
las formalidades prescritas por la Constitución? 
handecretado JoSíguiente: 

Artículo -i." No se podrá publicar nitt-
gon- periódico sin "¡ano ó mas editores respon-
sables. ; Este editor. ó editores. deberán tener 
constantemente en í deposito las cantidades si-
guientes1 : cuarenta "mil reales efectivos ; i>ar 
cada perio'dico " que se paLIíque en Madrid: 
treinta niil «n Barcelona , Cadir., Sevilla y ; Va-
lencia r veinte mil ea Granada- y Zaragoza, 
y diez mil por cada anoj de los qae se fíU-
bliquea en: los pueblos restantes j siempre que 
•el periódico' «aIgá á luz de una á siete ve-
ces en- la semana-, ©, sea de las qae sajen 
sin periódico fijó. Sí lo tuviese determinado, 

y no se publicase ana vez al menos cada se-
mana, el depósito deberá ser únicamente de 
la mitad de dichas sumas , y en todo caso 
se admitirá el cuadruplo en efrítns de 1» 
Deuda consolidada del cuatro por ciento" 6 
de la del cinco por ciento > en cantidad 

proporcionada á la diferencia del rédito 
entre ana. y otra. Xa consignación deberá 
hacerse ea el Banco español Je San Fer-
iando, ó en poder de sus Comisionados ea 
las Provincias; y donde no los hubiese, ea 
la Junta de Comercio ; jiero se devolverá e l 
deposito tan luego como cese el periódico. 

A r t a.° Se entenderá por periódico para 
el objeto de la ley lodo impreso qne se pu-
blique en épocas o' plazos determinados o in-
ciertos, siempre qae sea bajo an tituló adop-
tado previamente, y que no exceda de seis 
pliegos de impresión del papel de la mar-
ca del sellado. 

Art. 3.° Para ser editor de un periódi-
co se nececila probar prèviamente ante el 
Gefe político : Primero. Que es ciudadano ea 
ejercicio de sus derechos, y cabeza de familia 
con casa .abierta en el pueblo en qae se pu-
blica el periódico. Segundo. Que ha realizado el 
deposito prevenido en el artículo i? El Gefe 
nhiííiio. 3úi«c estos requisitos en ¿1 
término de cuarenta y ocho horas ; y si no 
Jo bace, ó estima que los do<-¿meatos pre-
sentados no los prueban, el Alcalde convo-
cará, á instancia del.editor, jal Jurado de „ 
acusación que decidirá definitivamente de la 
aptitud ó falta de ella del editor , del mismo 
^nodo-, qae calííica' sT ha ó no lugar á is for-
mación de causa en Ja denuncia de un impreso. 
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